
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima – Tolima 

 
 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE:  JOSE RENSO PEÑA RAMIREZ 

DEMANDADO:  RAMIRO SANCHEZ PICHINA 

RADICACIÓN:  73-483-40-89-001-2021-00095-00 

 

 

Visto el informe secretarial que precede, y atendiendo la solicitud efectuada por el 
apoderado del señor JOSE RENSO PEÑA RAMIREZ, en los términos del artículo 
447 del Código General del Proceso, se dispondrá la entrega a la parte demandante 
de los títulos de depósito judicial consignados a órdenes del Despacho y para este 
proceso, hasta el monto de la liquidación del crédito y costas aprobadas. 
 
Por secretaría, deberá procederse con la autorización y entrega en favor del 
demandante. 
 
Por lo anterior el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Natagaima Tolima.  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DISPONER la entrega los títulos de depósito judicial consignados a 

órdenes del Despacho y para este proceso, hasta el monto de la liquidación del 

crédito y costas aprobadas en favor del demandante JOSE RENSO PEÑA 

RAMIREZ.   

 

SEGUNDO: Por Secretaría, procédase de conformidad y déjense las constancias 

respectivas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 

JUEZ 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

NATAGAIMA TOLIMA 

  

20 de marzo de 2024 

 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado Nº 023 hoy a las 7:00 a.m. 

 
PAOLA ARÉVALO SALAZAR 

Secretaria 
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